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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS’' EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes, 
Trimestre.

. 2 pesetas, 
. 6 id.

Nirmero suelto, 2 5 céntimos. 
Los anuncios se insertarán 

precio de 2 5 céntimos por línea.
al

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende kecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.‘’ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE 8U.SCRÎPCT0N

En la Oontaduría de la Ezoelen- 
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

ss e?.
?1

Si biea es evidonte la impor- ? acompañando la siguiente docu-
tancia que supone á todo Ayun- | 
tamiento la formación de su pre- i

SS. MM. si .Rey Don Alfon
so XIII y la Reina Doua Vic
toria, Eugenia (Q. D. G.), con- 
trnúan sin aové lad ea su im
portante salud.

De i^ual beneficio disfrutan 
las demás persona,g de la Au
gusta Real Familia.

pJaeeíff del 23 de Agosto de 19067

supuesto, ajustado á ¡as necesi
dades de la localidad y al cum
plimiento de los preceptos legales 
que regulan la materia, la expe- 
liencia tiene demostrado á este
Gobierno que no por todos los de Í

^^eccion de ea^dmen de cuentas 
m un i dp oles.

Presupuestos ordinarios.

CIRCULAR

illo conformidad á lo prevenido 
«'i el art. 5.® del Real decreto de 
^'laptacíon del año económico a! 
’"'‘'durai de 30 de Noviembre de 
^1^99 por el que se reformó el 
“d. 150 de la vigente ley Muni- 
’^’P^f .recuerdo á los Ayunta- 
”uentGs el deber en que se en-
J^^ontran de remitir á este vj o -
"’®rno el día 15 del próximo mes j 

^'^ boptíombre les presupuestos 1 
''dliuanos para el año de 1907, á 1 

deque se aprueben con la debí- ?
’antelación y puedan entraren i 

®Í®’’cioio el día 1.® del citado año, *

la provincia se realiza dicho 
servicio con la diligencia que 
era do esperar, observándose en 
general una lamentable morosi
dad en la remisión de dichos 
documentos, y por parte de 
algunas Corporaciones cierta re
sistencia al cumplimiento, da las 
disposiciones que han de tenerse 
presentes en la confección de 
aquéllos, con evidente perjuicio 
todo ello de los intereses muni
cipales que las están encomen
dados.

No estando dispuesto este Go
bierno á tolerar las omisiones de 
referencia ni la falta de cumpli
miento á preceptos terminantes 
de la ley, conocidos de antemano 
por los Ayuntamientos, juzgo de 
oportunidad, para que no se ale
gue excusa sobre el particular, 
publicar las instrucciones que á 
continuación se enumeran sobre 
formacdon de presupuestos.

Los presupuestos para el año de 
1907 deben formarse por los 
Ayuntamientos en el actual mes : 
de Agosto,sometiéudolesála apro- i 
bacioa de la Junta municipal en 1 
la primera decena de Septiembre 1 
próximo, remitiéûdùlos á este Go- ’ 
hiemo el 15 del mismo mes, ‘

raentacion :
1.° Certificaciones literales de 

las actas de las sesiones en que se 
hayan discutido y votado por el 
Ayuntamiento y Junta munici
pal, extendidas en papel de- tim
bre de 10 céntimos, clase 12.®, 
con arreglo á lo dispuesto por la 
Real orden de Id de Mayo 1900.

j des consignadas en el presupuesto 
1 general.
j 9. ° Presupuestos de gastos 

carcelarios en las cabezas de par- 
j tido y reparto girado entre los 
j pueblos dei mismo.

10. presupuestos que

2.“ 
dice.

3.“ 
haber

Censura del Regidor Sin-

Cortiñeacion que acredite 
sido expuesto al público

durante el plazo de quince días, ; 
y si hubo ó no reclamaciones. 1

4.° Un resumen del presa- : 
puesto ajustado al modelo corres- ; 
pondiente de la circular de 10 de 
Abril de 1888. Í

5,“ Estado comparativo entre 
el presupuesto formado y el vi- : 
gente, según el modelo núm. 2 
de la mencionada circular, acom- 1 
panado de las precisas explica- ’ 
cienes respecto á las diferencias

I por resultar déñeit se consignen 
j ingresos por arbitrios extraordi- 
f narios, se unirán los expedientes 
5 qua á tai objeto se hayan ins- 
« traído, juntamente con la instan- 
; cía, para pedirlos al Ministerio; 
t y sobre este punto llamo muy 

señiladamenta la atención do los 
j Ayuntamientos, advirtiéndoles 
■ que, de conformidad á la dispo- 
1 sicion 4,“ da la R-‘al orden de 22 
, de Febrero de 1892, no se trami- 
1 tara expediente alguno que se 

reciba en este Gobierno con pos- 
: terioridad al 31 de Diciembre del 

año actual.
¡ Según dispone la Real orden de 
' 15 de Febrero de 1893, en las cer- 

tifícaciones de actas de las sesio-
que entre uno y otro resulten. j nes que se celebren por la Junia

6." Resumen general de in- municipal para la propuesta de
gresos y gastos, y relación de
tallada por capítulos y artículos 
co-n sujeción á los modelos núme
ros 3 y 4.

7J Las carpetas correspon
dientes á cada servicio por capí
tulos y artículos, asi como las

díchos arbitrios, que habrán de 
incluirse en los expedientes, se 
hará constar el número de indi- 

, viduos que componen la Junta, 
los nombres de los asistentes á la 
sesión, y el do votantes en pro y 
en contra á la propuesta.

relaciones ju-stincativas de cada ; 
una de ellas, sujetándose A los 
modelos de la repetida circular.

8.® Presupuestos especiales de 
los establecimientos de beneficeñ- 
cia ó instrucción, sí los hay, 
como justificantes de las caotida-

ll. Se procurará establecer 
una administración económica 5" 
verdadera, absteniéndose de in
cluir en los gastos partidas que no 
estén jusliílcadas, y sí sólo aqué
llas que se refieran á necesidades 
permanentes, obligatorias, de
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744 24 de Agosto de 190ë.

cultura y demás, que según los 
recursos del Municipio sean pre
cisas, para atender y llenarías 
obligaciones 5’ servicios que las 
leyes les impone; cuidando tañí’ 
bién por lo que á los ingresos se 
refiere de no dejar aparecer entre 
estos recursos ilusorios de impo* 
sibla percepción, y por conse
cuencia de ello, en toda relación 
011 que se consignen ingresos por 
impuestos comprendidos en el 
capítulo 3/, y por extraordina
rios ó eventuales en el 7.°, se de
mostrará por medio de certifica
ciones la recaudación obtenida 
con referencia á cada uno de di
chos conceptos, ea los dos últi 
mos años.

1’2. Se acompañará inventa
rio de los bienes poseídos por cada 
Ayuntamiento, expresando lo 
que produzca.

13, Los ingresos presupuestos 
se justificarán por los Ayunta
mientos por medio de certifica
ciones que expresen su rendi
miento en el año anterior, así co
mo harán constar el número y 
Ciase de láminas que'posean pro
cedentes de Propios, Instrucción 
pública y Beneficencia y los in
tereses anuales que perciban.

14. H-filándose suprimida por 
el artículo 23 de la ley de Presu- 

■ tos generales del Estado de 31 de 
Diciembre de 1901, la facultad 
que tenían los Ayuntamientos 
para establecer hasta el 16 por 
100 de recargo sobre la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ga
nadería, solamente podrán con
signar en los presupuestos las di
ferencias que resultaron entro los 
indicados recargos y las obliga
ciones de personal y material de 
primera enseñanza.

Para salvar las dificultades que 
el examen de estas partidas pu
dieran ofrecer, se unirá á los pre
supuestos un certificado relativo 
al importe dei recargo municipal 
sobre las contribuciones directas 
y del de personal y material de 
Instrucción pública.

Por obligaciones de primera 
enseñanza se incluirán en el ca
pítulo 4.° de gastos los de arren
damiento de casas-escuelas v ha
bitaciones de los Maestros, así 
como los de conservación y ropa- 
cien de dichos ¡ocales, con arre
glo á lo dispuesto por ¡a Real 
orden Jo 3 de Octubre de 1902 

15. Pueden los Ayuntamien
tos, con arreglo á lo establecido 
en el Roal decreto de 7 de Junio 
de 1891, utilizar con carácter oí- 
dínario ó forzoso el ingreso del 

i arbitrio de Pesas y medidas, cui
dando de llevar al capítulo 9.” de 
gastos el 10 por 100 de los produc
tos líquidos del citado arbitrio, 
que corresponde al Tesoro.

En el caso de utilizarse este 
recurso para cubrir el déficit de 
los presupuestos, no se podrá so
licitar autorización para el cobro 
de arbitrios extraordinarios sobre 
especies de consumos no tarifadas 

j en la general del Estado, siendo 
preciso que los Ayuntamiento.  ̂

1 acompañen á los expedientes de 
¡ esta naturaleza la oportuna certi- 
1 ficacion que acredite no haberse 
1 hecho uso del referido arbitrio de 
j Pesas y medidas. Se exceptúan 
1 de los preceptos de esta regla, las 
1 capitales de provincia y poblacio

nes mayores de 12.000 almas.1 16. En los presupuestos han 
I de consignarse tambien los cré

ditos necesarios para el pago de 
los créditos y consecuencias de 
contratos y de las deudas recono- 

1 oídas y liquidadas, ya por virtud 
de convenio, ya por Sentencia de 
los Tribunales, en la forma esta
blecida por el Real decreto de 19 
de Febrero de 1901.

17. Se consignarán las canti
dades precisas para las atenciones 

5 del servicio benéfioo-sanitario, en 
1 la forma que previenen las dispo- 
1 siciones vigentes en ha materia, 

asi como las de Inspecciones de 
carnes.

Preceptuado por la Real orden 
1 de 8 de Marzo de 1904 el que por 
j los Gobernadores se adopten las 
I medidas necesarias á fin de que 
pos Ayuntamientos abonen las 
¡ cantidades que adeuden á los Mé- 
I dicos titulares, cuyas dotaciones 
1 son do pago inmediato é inexcu- 

sable en la época del respectivo 
1 vencimiento,recuerdoálos Ayun- 
i tamientos que en tal caso se en

cuentren incluyan en sus presu
puestos la.s cantidades que aden 
dan por dicho concepto.

, 18. No se autorizará preso 
I puesto aiguno en el que no se 

consigne ¡a cantidad suficiente 
para la composición y conserva
ción de caminos vecinales (Real 
orden de 22 de Febrero de 1892).

19. No olvidarán los Ayunta
mientos la obligación que les ¡m 
pone los artículos 67 y 69 del re
glamento de 3 de Julio de 1903 
para la ejecución de la vigente 
ley de Caza, y en su virtud han 
de incluir en sus presupuestos las 
cantidades que consideren nece
sarias para recompensar á los dos 
tructores de animales dañinos, 
efsctuándolo en el capítulo 3.° 
art. 5.“

20. Donde por existir indus
trias de cualquier clase, se en
cuentre constituida la Junta lo 
cal de Reformas sociales, se cum- 
plimentará por los respectivos 
Ayuntamientos lo dispuesto en 
la Real orden de 15 de Septiembre 

j de 1903, consignado al efecto una 
cantidad prudencial para atender 
á los gastos de viaje de losVocales 
de dicha Junta, cuando tengan 
que ausentarse del punto de su 
residencia para .asistir á las sesio
nes ó verificar visitas de inspec
ción, así como 'para indemnizar á 
los Vocales obreros por la pérdida 

1 del jornal correspondiente,
21. Las Corporaciones cuyo 

presupuesto exceda de 100.000 
pesetas, incluirán entré sus gas
tos la cantidad necesaria para 
la suscripción á la Colección Le^ 
^çislaUva.

22. Este Gobierno, de confor
midad á lo dispuesto por el arí. 18 
del Real decreto de 13 de Oc
tubre de 1905, no aprobará nin- 

j gún presupuesto en que no se 
consigne la cantidad destinada al 
sostenimiento del campo do de
mostración agrícola, con ¡a ex- 

I cepoion comprendida en dicho 
1 articulo á favor de los Ayunta- 
I mientos en cuyos términos mu- 
5 nioipales haya establecida alguna 
I granja agrícola ó campo de de- 
1 mostración oficial,

23. En conformidad á lo dis
puesto por la Real orden de 19 de 

i Julio de 190.3, el Ayuntamiento 
I de la capital con sign ara en su 
j presupuesto la cantidad suficíen- 
1 te para el cargo de Anchivero-Bi- 
1 büotecario del misino.
j 24. Aunque por la disposición 
í segunda de la Real orden de 22 
1 de Debrero de 1892 se previene 
j que transcurrido el día 1.® fiel 
1 ejercicio sin que los presupue-stos 

so hubiesen presentado á la apro- 
! baoion de los Gobernadores, so 
^ entenderá que rige el del ejerci- 
1 cío anterior, conforma á lo dis- 
¡ puesto por el art. 85 de la Cons- 
J titucion, y ley de Contabilidad 
•del Estado, aplicable á . la Ha- 
i cienda municipal porehart. 13’2 
i de la citadi ley orgánica, como la 
1 mayor parte de las veces la falta 
1 de remisión de los presupuestos 
j se debe á la morosidad de los 
j Alcaldes y Secretarios, lo.s pre 
j vengo á los que así procedan 
i que los aplicaré con el debido ri- 
j gor jas ’faculta les que se me con- 
1 fieren en el párrafo primero de 
t la Real orden citada.
j 25. Como última advertencia, 
1 han de tener presento que la do

cumentación debe presentarsé poi' 
duplicado, uniendo el correspon. 
diente oficio de remisión.

Espero, por tanto, dolos serio, 
res Alcaldes y.Secretarios de la 
provincia que prestarán el mayor 
celo y puntualidad en el cumplí, 
miento del importante servicio 
que por esta circular se les re. 
cuerda, evitándome de este modo 
emplear medidas coercitivas que, 
en caso contrarío, habré de adop. 
tar con toda la severidad quo la 
ley me autoriza y las circunstan
cias exijan.

Valladolid 22 de Agosto do 
1903.5 El Gobernador, 

/Atrifa ®cii:t3 ¿uetilb,

Nuu. 1.870.

üoliieri mil de iii ¡ireíiiiciii.
Negociado 3,®—Vigilancia.

Circular número 112.

Con motivo de celebrarse des- 
I de mañana día 23 y sucesivos de 

seis á ocho de la misma prácticas 
i de tiro al blanco por los señores 
i socios de la Representación del 
1 Tiro Nacional de esta Capital en 
1 el campo de Sau Isidro, excepto 
j los domingos que serán de cinco 
í á siete de la tarde, v con el lindo 
¡ prevenir y .que llegue á coaoci- 
1 miento de los señores propietarios 
; de fincas de aquel término, lo 
i hago público por medio de este 
¡ anuncio y evitar desgracias de 
1 persolvas ó animales que por 

aquellos sitio.s circulen. 
j Valladolid 22 de Agostoda 1906. 
1 El Gobernador, 

j fútrita @rt;w pactili;!.
I--------- ,t^---------  
I---------------Nt5M. 1 871. 

¡ í0l)i» mil ib lo proíiiiííiíi.
1 ¡Negociado 3.“—Vigilancia.

1 Circular núm. 113.

1 Según me participa el Alcalde 
j de Villardefrades, en la nocheOel 
’ día 11 de los corrientes, ha tiesa- 
; parecido un pollino de la propre- 
1 dad de D. German Cabrero, vsei* 
j no de dicha looalida-d y cuyas se* 
; ñas se expresan á continuación; 
; encarga á los señores Alcaldes de 
5 los pueb!ü.s, Guardia civil y d®' 
i más depondientes de mi autor*' 
• dtid, procedan á la busca de ui'”' 
1 oionado animal ponióudole á dis-
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posición de citado Alcalde caso 
Jg ser habido.

Valladolid 23 de Agosto de 
1906.

El Gobernador,

Jcbtrico ®rtáí ^itetrlb.
Señas.

Un pollino entero, 28 meses 
de edad, pelo negro y de muy 
poca alzada.

NúM. 1.856.

nativas del 4 por 100 de Corpora
ciones civiles, Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción 
pública, Cabildos, Cofradías, Ca
pellanías y demás que para su j 
pago se hallen domiciliadas en 
esta provincia, previa la presen
tación de las correspondientes 
facturas que al efecto facilitará la 
Intervención de Hacienda.

Valladolid 18 de Agosto 
1906.—demenie Ibarra.

que procedan con arreglo á ins
trucción; y

S.*^ Todas las incidencias que 
puedan suscitarse durante la su
basta se resolverán en el acto, 
sin derecho á ulterior recurso por 
parte de los licitadores.

El expediente de remate se 
halla de manifiesto en la Admi 
nistracion de Hacienda en su Ne- 

de alcoholes, donde sede • gociado

NÚM. 1.867.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 

¡ íacilitarán los datos y antece
dentes referentes al acto.

Valladolid 22 de Agosto de 
1906.—El Administrador de Ha
cienda, P. S., Mariano Rieslra.

plazo no serán admitidas las que 
se presenten.

Carpio 14 de Agosto de 1906. 
—El Alcalde, Ramón Gimenez.

Núm. 1.821.

Rueda,

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento que 
forma el Secretario del mismo, 
conforme á lo dispuesto en el 
art. 109 de la ley Municipal, 
durante el corriente mes de 
Julio de 1906.

Instruido expediente por el 
pueblo de Villabáñez para justi
ficaría pérdida de sus cosechas 
en el presente año á causa dal 
pedrisco y aguacero acaecido el 
día 22 de Julio último, cuyas 
pérdidas estiman en la mitad de 
la de cereales, vino y demás plan 
taeiones, se anuncia en el Bole
tín Oficial de la provincia para 
conocimiento de la misma, por
que á todos interesa, toda vez 
que.el perdón de la cuota de 
contribución que se otorgue á los 
perjudicados ha de ser repartida 
entre los demás, según determi
na el art. 9.° de la ley de 18 de 
Junio de 188.5, por cuya circuns- 
taneia, todos y en particular los 
Hiaitrofes, por ser éstos los que 
más conocimiento tengan al efec
to, sát-án en el caso de manifes- 
Ur si es ó no cierta la pérdida y 
en su caso en la-parte que lo ha- 
yíi sido, con lo demás que se les 
ofrezca y crean procedente, pa- 
ránddes en otro caso el perj nicio 
consiguiente.

Valladolid 21 de Agosto de 
1906.—Kl Vicepresidente acci- 
dantal, Q-regorio Garcia —'El 
Secretario accidental, Migt^el Sa- 
''‘^lanic^fo.

NóM. 1,857. j 

•tltsatiiB de í¡at¡e»¡a de la proíliicia de Kalladelld.

Venciendo en 1.° de Octubre 
‘^0 1906 el cupón número 20 de 
^(JS títulos del 4 por 100 interior 
*'® la emisión de 1900, así como 
’“i trimestre de intereses de 
'^•^ Inscripciones nominativas de 
'o^ai renta; la Dirección genera! 
^'^ la Deuda y obses Pasivas, ha 
'‘'‘ordado que desde el día I."d3 
''^^pUembre próximo, se reciban 
P®f esta Delegación de Hacienda, ¡ 
®'’í limitación de tiempo las de | 
¡^® referidas deudas del 4 por 100 
interior y las inscripciones nomi-

DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Subasta de alcoholes. iUMMCINL
En expediente que se sigue en 

estas oficinas de Hacienda, por 
falta de defraudación á la Renta 
del alcohol, la Administración 
tiene acordado la venta en pú
blica subasta de seis pipas con 
novecientos setenta litros do 
aguardiente neutro, bajo el tipo 
que arroja la siguiente

Itiquidaciou:
Pesefca.s

Derechos de fabricación j 
de 970 litros de aguar
diente neutro á 7‘50 t 
pesetas el hectolitro. , 72'75 

ídem de consumo especial I 
del mismo líquido á 50 S 
pesetas el hectólitro. . 485 

Precio de los 448 litros, 
equivalentes á los 970 
á 50 pesetas hectólitro. 224 

Valor de las seis pipas. . 65

To ¿al pese¿'^s.. . . 846'75

Importa la liquidación y valo
ración expresadas ochocientas 
cuarenta y seis pesetas con se
tenta y cinco céntimos, bajo cuyo 
tipo, pública licitación y pujas á 
la llana salen á subasta dichos 
aguardiente y pipas, la cual ten
drá lugar el día cinco de Sep
tiembre próximo, y hora de las 
once de la mañana en los alma
cenes de la planta baja de estas 
oficinas de Hacienda, observán- 
doso las reglas siguientes;

l.“ Para poder ser licitador 
serán requisitos necesarios con
signar en el acto el 5 por 100 de 
la cantidad del remate ó sean 
42'34 pesetas y reunir las condi
ciones que se exigen para poder 
ser destinatario de tales produc
tos alcohólicos.

2.‘' Sí ningún licitador cubrie
se el tipo de la subasta, la Ad
ministración se reserva el dere
cho de suspendería ó continuaría, 
haciendo en su caso las retasas

New. 1.861.

Castroból.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
y asociados en Junta municipal, 
se anuncia vacante la plaza de 
Mélico titular de este pueblo con 
la dotación anual de ciento cin
cuenta pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos de los fondos 
municipales por la asistencia de 
seis familias pobres, enfermos 
transeúntes de igual cla.se, expó
sitos, casos de oficio \^ demás 
obligaciones que les impone el 
Reglamento de Partidos .Médicos 
vigente. El agraciado percibirá 
además en concepto de igualas 
con los vecinos pudientes -por 
cada un año la cantidad de dos
cientas fanegas de trigo.

Los aspirantes á dicha plaza, 
presentarán sus solicitudes debi
damente autorizadas y documen
tadas á esta Alcaldía en término 
de treinta días, á contar desde en 
que el presente anuncio sea in
serto en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Castroból 20 de Agosto de 
1906.—El Alcalde, Adrian Are
llano.—El Secretario, Eusebio 
Alvarez. '

Now. 1.862.

Carpio.

Terminados los apéndices al 
amillaramienlo de este término 
municipal, pa.’a o! año de 1907,de 
la riqueza rústica, pecuaria y ur
bana,se hallan expuesto a! público 
en la .Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días, con objeto de que puedan 
presentarse las reclamaciones que 
crean convenientes, en la inte
ligencia que transcurrido dicho

Día 5.—Sesión ordinaria.— 
Abierta á las diez de la mañana, 
bajo la presidencia del Sr. Alcal
de D. Santiago Rodriguez, se 

j aprueba el acta de la sesión an
terior.

Se aprobó la distribución de 
■ fondos para el corriente mes, ini- 
1 portante dos mil cuatrocientas 

setenta y cinco pesetas.
¡ So aprobó el extracto de las se- 
| sienes celebradas por este Ayun- 
■1 tamienlo en el mes de Junio úl- 
i timo, acordando se remita al se- 
; ñor Gobernador civil de la pro- 
i vincia para su inserción en el 
! Boletín Oficial.

Se acordó el pago de quince 
pesetas á Eugenio Carrascal, por 
diferentes cargas de tomillos pa
ra la carrera de la precesión dd 

i Corpus del presente año, según 
¡ costumbre.
i Se acordó el arreglo de las 
j fuentes de vecindad mediante la 
í formación de proyecto.
j Día 12.—-Sesión ordinaria.— 
¡ Por no haberse reunido sufleien- 
Î te número de señore.s Concejales 
i no pudo celebrarse la sesión del 
¡ día de hoy.

Día 19.—Sesión ordinaria.—
Abierta á las once de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. Alcal
de D. Santiago Rodríguez, se 
aprobó el acta de la sesión an
terior.

Se nombró al Oficial 1." de la 
Secretaría para que en conceplo 
de Comisionado efectúe el ingre
so en Caja de los mozos proceden
tes de revision declarados solda
dos en el año actual.

Se aprobaron varias cuentas de 
gastos causados en diferentes ser
vicios municipales, acordando el 
pago de su importe.

Se dió cuenta de un oficio del 
Sr. .Juez de primera instancia del 
partido interesando se nombre 
un representante da este Ayun
tamiento que forme parte de la 
Junta de construcción de la nue-
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?4« 24 de Agosto de 1906.

va cárcel, en vista de la cual el 
Ayuntamiento nombró al efecto 
al Concejal D. Melchor Mozo. •

Se acordó pase á informe de la 
Comisión de Policía urbana una 
instancia presentada por D. Julio 
Maldonado, denunciando el he- i 
cho de hallarse en inminente j 
ruina un ediñeio situado en la ■ 
calle de Aradillas. ।

Se díó cuenta de una instancia 
suscrita por varios vecinos en i 
representación de la class de co- i 
merciantes, manifestando que ¡ 
teniendo noticias de que por fal- । 
ta de consignación sn el preso- 1 
puesto no puede el Ayuntamien- j 
to organizar las corridas de no- 5 
villos que según costumbre se l 
celebran en esta villa los días j 
15 y 16 de Agosto, los compare- j 
cientes tienen el propósito de or- | 
ganizar y dar por su cuenta las i 
expresadas funciones, y á este fin | 
acuden al Ayuntamiento solid- j 
tando acuerde su asentimiento á | 
la vez que el apoyo y auxilio que j 
sea posible en todos los órdenes, j 
Abierta discusión el Sr. Alcalde 
propone que sea aprobada la peti
ción de los organizadores de la j 
fiesta á cuvo fin se les concederá 1 
gratuitamente la plaza para la j 
construcción de tendidos. Varios 
de los demás Concejales tomaron j 
parte en la. discusión, siendo i 
aprobada la proposición del señor | 
Alcalde con el vedo en contra del | 
Concejal Sr. Rico.

Ruegos y preguntas de les se- j 
ñores Concejales. |

Día 26.—Sesión ordinaria.— ■ 
Por no haber concurrido suficien- | 
le número de señores Concejales | 
no sé celebró la sesión ordinaria 1 
del día de hoy. S

Rueda treinta y uno de Julio j 
de mil novecientos seis.—'Fran-j 
cisco Ruiz. j 

Aprobación. En la sesión de s 
este día fue aprobado por el j 
Ayuntamiento o! extracto quel 
precede, acordando se remita al j 
Sr. Gobernador civil para su in- j 
sercioa en el Bolstín Oficial de | 
la provincia. i 

Rueda 11 de Agosto-do 1906. i 
—Francisco Rpiz, Secretario,— | 
V.® B,° Ei Alcalde, Santiago Ro- í 
driguez. j

Núw. 1.863. i
Vega de 1«uipooce. 1

Acorlado por oí Ayuntamien- : 
to que presido é igual número de 
contribuyentes asociados, como 
primor medio para cubrir el en
cabezamiento general de consu
mes con la Hacienda durante el 

próximo ejercicio de 1907, los 
conciertos gremiales voluntarios 
de todas y cada una de las espe
cies sujetas á dicho impuesto, se 
invita por el presente á los res
pectivos gremios de esta villa, á j 
fin de que en tórmint) de ocho 1 
días á contar desde la inscpcion 1 
del presente en el Boletín Opi- | 
CIAL de la provincia, puedan ha
cer uso de la facultad que les s 
concede el vigente Reglamento! 
del ramo, bien sea de todos los 
ramos en junto ó por separado, 
sirviendo de base el importe de 
los derechos del Tesoro y los re
cargos autorizados, previniéndose j 
que para verificarlo será necesa- | 
rió que lo acuerden las dos ter- ¡ 
ceras partes de los interesados, y ! 
que si trascurrid lo dicho plazo ] 
no se presentan se entenderá que 
renuncian á ellos. ' 1 

Vega de Ruiponce 18 de Agos- ! 
to de 1906.—El Alcalde, Luis 
Flores. -El Secretario habilitado, 
Isaías Jimenez.

Núm. 1.864.
Veg^a de Huiponce.

Terminado por la Comisión de 
presupuestos de este ayunta- | 
miento el proyecto del municipal j 
ordinario de esta villa formado I 
para el próximo ejercicio de 1907, j 
y cumpliendo con lo que deter- | 
mina la vigente ley Municipal, | 
queda expuesto al público en la ' 
Sserotaría de esta Corporación el | 
expresado proyecto por término ; 
de quince días, contados desde la j 
inserción del presente en el Bo ! 
LETiN Ofícíal de la provincia,.! 
para que en el expresado periodo 1 
puedan examinarle las personas í
que lo consideren conveniente y j 
presentar las reclamaciones que p ^^ provincia,
á su derecho conduzcan.

Vega de Ruiponce 18Me Agos
to da 1906 —El Alcalde, Luis 
Flores.—P. S. M., El Secretario 
habilitado, Isaías Jimenez.

NuM. 1.860,
Villanueva de los Caballeros.

Formado por la Comisión res
pectiva el proyecto de presupues
to municipal que ha de regir en 
esta villa el próximo año de.1907, 
queda de manifiesto desde este 
día en la Secretaría del Ayunta
miento por término de quince 
días para que pueda ser examina- 
do por cuantas personas lo desea 
rea y formular las reclamaciones 
que creyeran justas á tenor de lo 
di.spu6sto en la ley Municipal, 

B

pasado que sea dicho plazo proco- | de robo y sustracción de conejos

derá la Junta municipal á su 
discusión y votación definitivas.

Villanueva de los Caballeros 
16 de Agosto de 1906. — El Alcal
de, Eudosio Asensio.

NuM. 1 858.

Don Francisco Carazo Martínez, 
Escribano de Cámara auxiliar 
de la que desempeña 
nuel Zamora Calvo, 
Audiencia Territorial 

D. Ma- 
en esta

Certifico: Que en el recurso
contencioso-administrativo in- । 
terpuesto por el Procurador Don j 
Fidel Recio del Castillo; en nom- 1 
bre de 1). Agapito Gil de Castro, ? 
vecino de Villavicencio, sobre ¡ 
que se revoque la resolución í 
adoptada por el Señor Goberna- 
dor civil de esta provincia en el i 
recurso de alzada interpuesto por 
el D. Agapito Gil, contra el 1 
acuerdo del Ayuntamiento de < 
Becilla de Valderaduey, por el j 
que se dispuso la colocación de ¡ 
hitos ó molones en un terreno 1
de su propiedad, se 
delicia en nueve de 
cual contiene entre 
calares el siguiente:

dictó provi- 
este mes, la 
otros parti

«Y publiques© en el Boletín 
OfíCíal de la provincia el anun
cio de haberse intérpue-sto el re
curso á que se contrae el ante- 
rior escrito nara c
los que tuviere: 
ene! negocio v 

onocimiento de 
interés directo
quisieren coad-

yuvar en él á la administra
ción.»

Y para que tenga lugar su in
serción en el Boletín Ofccial de 

expido y firmo la
presente en Valladolid á diez y
ocho de Agosto de mil novecien- j 
tos seis.—Francisco Carazo M.^r 1 
tinez. S

172

NüM. 1.859.

Juzgados de primera Instancia é 
msíruccíoa.

ASTUDILLO.

Don Luís Zapatero Gonzalez, 
Juez de instrucción de este 
partido de Astudillo.

Por la presente requisitoria, y 
como comprendidos en el chine
ro 2.® de! articulo 835 de la ley 
do Enjuiciamiento crimina!, se 
llama, cits y emplaza á los pro
cesados en cansa por tentativa

! Juan Cascales Gil, de treinta 
años de edad, hijo de José y An
tonia, soltero, albañil, natural 
de Lañora (Murcia), sin domici
lio fijo, sabe leer y escribir; y 
Jacinto Martínez Luque, de vein
tisiete años, hijo de ..Antonioy 

; Margarita, soltero, tornero, natu
ral y vecino de Córdoba, sabe 
leer y escribír, el Juan tambien 
ha usado» el nombre y apellidos 
de Luis García Lucas, por lo que 
tambien se halla procesado, sien
do las señas de dichos dos suje
tos, las siguientes:

Del Juan Cascales Gil; estatu
ra regular, ojos pardos claros, en 
el izquierdo varias motas, pelo 
castaño oscuro, rostro moreno, 
gasta la barba, tione dos cicatri
ces sobre la ceja izquierda, uña 
dedo anular izquierdo rayada, 
viste americana de paño oscuro, 
tejida ¿i espiga, chaleco de paten 
azul labrado, pantalón entallado, 
tela oscura con rayas blancas, za
patillas de paño con rayas blancas 
y negras y un ribete encarnado.

De Jacinto Martínez Luque, 
estatura regular, ojos castaños 
claros, pelo castaño oscuro, ros
tro moreno, tiene dos cicatrices 
en la cabeza á 7 y 8 centímetros 
sobre oreja izquierda y derecha, 
respectivamente, dedo índice de
recho deforme, viste chaqueta y 
chaleco de paño oscuro, con ¡no
tiis encarnada.g formando rayas, 
pantalón entallado de pana rojo 
claro de cordon gordo, alpargata 
blanca furnia de zapato con una 
lista encarnada; cuyos sujetos se 
fugaron de la Cárcel de este par
tido donde so hallaban presos 
provisionalmente por la causa 
antes indicada en la tarde del día 
diez y ocho de! actual, para que 
en. el término da diez días á con
tar desde la inserción de ésta en 
la G- rcela de iíaflrid 'j BoleUnes 
oficiales de Palencia, Valladolid, 
Burgos, Sant.¿nder y León, se 
personen en aludida Cárcel, bajo 
el apercibíiiiióñtu de que en otro 
caso, .serán declarados rebeldes V 
!e.s parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y 
conducción á la Cárcel de est» 
población de indicados Juan Cu5' 
cales y Jacinto Martínez.

¡ Dada en Astudillo á xeinteiD 
i Agosto do mil novecientos seis- 
1 —Luís zapatero.—El Escribano,
i Ciriaco Antolín.
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